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Artículo l.” XoD l*y»" obligAràn au la Penâmalt, ûl» 
Btlwres y Oanwia», i lo» veinte di» de n promnlgación, 
•1 >n ellas no s* dispoAlese otra cosa. Se enbende hecha le 
Itomi^ación el die en q,a» termine le inserción de le ley 
«le S^iaedeial.

Art, J.® La ignereneie de les leyes, ne exonse de an 
•■aplimiemto,

Aït.B.“ Les leyes no tendrán eíeeto retroeotivo, si no 
tupnalaran lo oontrerio. (Cádif» eíeíí «penis)

El Raal decreto da 4 de Enero de 1883 y le Bael orden 
de 8 do Agosto de 1891, disponen no se otorgue por les cor- 
Pacaciones ptovinoialaa ni municipales ningún documento 
Ji sacritura ain que los cernerán te» presenten los recibos 
de haber satiafeeho los derechos de inserción de los enun- 
•loa de subastes en le (íaotta de Madrid y Bolstís Oticial.

STJSCBIPCIÓ» fAUTlCDLAK

Es CósoosA P>i»tas.

Un mes.................................... 5 .
Trimestre............................... 8 36
Seis mese»............................ 16 bO
Dn silo................. .... ■ ■ 88

Jíéieero SMsIt») >9

Edusa ce OóicOse Fwetea

Sumes. >. . .■ - *
rimestre. .........................H 88

Seis means-> ■ ■ • < .23 60
Uñado...................................46
|iHw#s de peseta.

Be publiée todos loe dies, excepto los domiuges.
MOTA IMPOBTAHTE.—lumedietamonto que los Bres. Aloeldo» 

y Seeretarios reciban este “BOBETIN„ dispondrán que se fije 
un ejemplar ea el sitio de eosbumbro, donde permanecerá 

haste el recibo del húmero siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicer 
en los SolttiKet Ofitíalet w han de remitir 41 Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto so paserin 4 los oditorea de 
los mencionados periódicos, . _ , _

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre da 1864).
Los seftorea 8 sor et arios cuidarIn bajo su mas estreche 

responsabilidad, de conservar los números de este Solsíin, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verífi. 
careo al final de cada ato. h

AnYuarsKOiA. Conforme con la condición 4.“ col plie
go que ha servido de baso jara la subasta, no se infiMtarA 
ningún anuncio que sea 4 instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importe de su r ublicación, á r4c6n 
de 26 céntimos por linea o parto de ella, y la venta de nu
méros sueltos 4 88 céntimos.

frísilEBcia iel Ebiseío le liiiistns
{Qaetía del 25 de Abril.)

88, MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 

Eainilia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud.

liiisM le la loberDaelóii
BEAL ORDEN CIBCULAB

Gomo 4 pesar de la oonatante vigi- j 
tanoia qae se vieas ejeroiendo en las j 
lineas talegráñoaa y telefónioaa por el Í 

personaldeí Onerpo de Telégrafos afeo- j 
^ al servioio de las mismas, son moy : 
freonentea las ioterrapoiones por ens- ■ 

ttaoolones da alambre que aa oometen 
en las mismas, y por rotura de aisla- 
doree ¿ mano airada, con lo oual se 
útiginan grandes perjoicios ni Estado 
7 al público en general, y baoiéndose 
onda vez más importante el sosteoi- 
•utento de las comanioaoiones;

3* M. el RxT (Q. D. G.), y en en 
nombre la Kbiná Regente del Reino, 
^a dispuesto se llame la atención de 

S. sobre la Real orden de 26 de Ma
yo de 1891, publicada en le Gaceta de 
Madrid de 31 del mismo, referente al 

•sonto de que se trata, para que, des
plegando el mayor oslo que sea posi
ble, se logre poner término 4 tan pn- 
oibles hechos.

h>ÍQ8 guarde Í V. 9. machos afioa. 
Madrid 16 de Abril de 1898.—Jiui^ ÿ 
^f*pdepón.

Seflor Gobernador oivil de la provin
cia de 

j
1

Í 
Z

(“Gaceta del día 25.)

MINISTERIO DE FOMENTO

NÚiqsro 1111

BEAL DEOBETO

En atención á las oirounstanoias 
traordinarias en que la Nación se 
11a, y accediendo á las numerosas 
tioionee elevadas por loa alumnos 

1

1

mades al servioio militar activo, de 
conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Beima 
Regante del Reino;

Vengo en decretar lo sigoienta:
Articulo 1.“ Los exámenes ordina

rios comenzarán en el presente año en 
todos los Establecimientos de enseñan
za el día 9 del próximo mes de Mayo, 
veriboándose, tanto los de los alumnos 
oficialas como los de los libres, por el 
orden acostumbrado.

S Art. 2." Los alumnos de la esse- 
{ fianza oficial y de la libre que justifi- 
Squen ante los Jefes de los reepeotivoa 

Estableoimientos docentes haber sido 
i llamados al servioio de las armas, po- 
t dráu ser examinados desde te fecha de 
| asta disposioión.

Art. 3.* En el caso de que por per- 
torbarse el orden académico fuese ne
cesario suspender una ó varias clases, 
quedarán aplazados hasta el mes de 
Septiembre los exámenes de la enee- 
fianza oficial ea los asignaturas corres- 
pon dientes 4 aquéllas.

Dado en Palacio 4 veinticuatro de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
ocho.—MARIA CRISTINA.—El Mi
nistro de Fomento, José Alvaresi de To- 
ledo y Actíña.^

("Gaceta,, del día 25.)

REALACADEMIA j

CIENCIAS MORALES Y POLITICAS '

Número 1085
QX- 

h*-
pe- 
11a-

’ para el concurso ordinario de Í899, que 
abre esta Real Academia en eumpli-
miento de sus Estatutos, 1

Constitución de la familia castellana, ara
gonesa, navarra y catalana. Estadio analí
tico y sintético del matrimonio, viudedad, 
paternidad, filiación y testam entifaccióm com
parando la legislación que rige en cada ra
món, haciendo notar si las diferencias nacen 
de la ley ó do las costumbres.

Solución do anidad quo cabría dar à este 
problema ea el porvenir.

En este concurso se observarán las . 
reglas siguientes: 1

1,* El autor de la Memoria que re
sulte premiada obtendrá una medalla 
de plata, dos mil quinientas pesetas en 
metálico, un diploma y doscientos 
ejemplares de Ia edición académica, 
que será propiedad de la Corporación. 

Cuando la Academia reconozca mé
rito suficiente en varias Memorias para 
obtener el premio, podrá distribuir el 

; valor del mismo en porciones iguales 
' ó desiguales; entregando también à loe 
1 autores la medalla, diploma y dosoien- 
1 tos ejemplares impresos de su trabajo.

2 .* La Corporación concederá el 
título de Académico correspondiente 
al autor en cuya obra hallare mérito 
extraordinario.

3 .* Adjudique ó no el premio, de
clarará accéssit 4 las obras que consi
dere dig aas; el cue! consistirá en un 
diploma, la impresión de la Memoria y 
la entrega de doscientos ejemplares al 
autor.

Se reserva el derecho de imprimir 
los trabajos 4 que adjudiqua premie ó 
accéssit, aunque los autores no se pre
senten ó los renuncien.

4 .* Las obras han de ser inéditas y 
presentarse escritas con letra clara, y 
sefiatadas con un lema y el tema; se re- 

j mitirán al Secretario de la Academia 
; hasta las dece de la noche del 30 de

Septiembra del afio 1899: so extensión 
no podrá exceder de la equivalente 4 
un libro de 600 péginaa, impresas en 
planas de 37 lineas de 22 oiceroe, letra 
del cuerpo 10 en el texto y del 8 en las 
notas.

Cada autor remitirá con en Memoria 
un pliego cerrado, sefialado en la cu
bierta con el lema de aquélla, y que 
dentro coateega en firma y la expre
sión de su residencia.

6 .* Los autores de las Memorias re- 
compensadas con premio ó accéssit, 
oonservarán la propiedad literaria de 
ellas.

No ee devolverá en ningún oaso el 
ejemplar de las que se presenten al 
cononrso.

6 * Concedido el premio Ó accéssit,
1 se abrirá en sesión ordinaria el pliego 

cerrado correspondiente 4 la Memoria 
en cuyo favor recaiga la declaración; 
les demás se inutilizarán en junta pú
blica. En igual acto tendrá lugar la so
lemne adjodicaoión de aquellas dístin-

{ cioDes.
7.* A los autores que no llenen tas 

condiciones expresadas,que en el plie
go cerrado omiten su nombre ó pon
gan otro distinto, no se les otorgará 
premio. Tampoco ee dará 4 los que

1 quebranten el anónimo.
! 8.* Loa Académicos de número de

esta Corporación no pueden tornar par
te en el oonourso.

Madrid 16 de Abril de 1898,—Por 
acuerdo de la Academia, José García 
Barzanallana, Aoidémioo Secretario 
perpetuo.

(La Academia se halla establecida en la Ca
sa de los Lajones, Plaza de la Villa, núm. 2, 
principal.)

AYUNTAMIENTOS
LA VICTORIA

Núm. 1081
Dou Francisco Jiménez y Jiménez, Alcalde 

conetituoional de esta villa.
Hago saber: que por el Ayunta

miento de mi presidencia y asociados 
oont-ibuyentea, se ha acordado, en ee-
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2 BOLÍBTIÍ? OPIOIAL DB LA PROVINCIA DE OOEDOBA

BÍón de qnince de Marzo anterior, en
tre otros medios jiara cabrir el enoa- 
bezamieoto de ooneamos del abo veni
dero de 1898 á 99, el arriendo coa ven
ta libre de loa dereohos qae devengnen 
Ias especies de oonsamos comprendidas 
en la primera tarifa del ramo vigente, 
para oabrir dicho encabezamiento y 
recargoB antorizados, coya subasta 
tendrá lagar en estas Casas Consisto
riales, ante la oomisión nombrada al 
efecto, à las once de la mabana del dia 
eigoiente que trascurran diez à el en 
que aparezca el presente inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia, y ter- 
xoinará á la ana de la tarde, bajo el ti
po de seis mil seiscientas oí none ata y 
tres pesetas ochenta y nn céntimos, y 
las condiciones estipuladas en el plie
go qne se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría mnmoipal, admitiéndose 
en la primara hora proposiciones ó ms' 
joras por pajas á la llana à todos los 
ramos en conjunto por tiempo de tres 
años, y caso de no haber postor, en la 
eeganda se admitirán proposioiones á 
cada ano de ellos, separadamente, por 
tiempo da nn año, siempre que cubran 
los tipos señalados à cada uno, debían 
do preceder é la subasta el depósito 
del 2 por 100 de la mencionada suma.

La Victoria 16 da Abril de 1898.— 
Francisco Jiménez.

Húraero 1083
Hago saber: que terminada la íor- 

znaoián de Ia matrlcnla general de la 
contribución industrial y de oomercio, 
correspondiente à la misma, para el 
próximo año económico de 1898 á 99, 
queda expuesta al público en esta Se
cretaria municipal, por término de 
ocho días, que empezarán à contarse 
desde el en que aparezca inserto el pre
sente en el Boletín Oíioial de la pro
vincia, durante los coales podrá todo 
interesado exponer las reclamaciones 
que crea oportnnasj en la inteligencia 
de que las que se presenten después de 
transonrrido dicho plazo no podrán 
series atendidas.

Lo que se auunoia para conocimien
to de los interesados, de conformidad á 
lo prevenido en el vigente reglamento 
del ramo.

La Victoria 20 da Abril de 1898,— 
Francisco Jiménez.

NUEVA CARTEYA
Número 1082

Don Manuel Merino y Merino, Alcalde presi
denta dal Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que conforme se había 

anunciado en el día de hoy, ha tenido 
logar en las Casas Consistoriales, ante 
la Comisión del Ayuntamiento y bajo 
mi presidencia, la subasta para el 
arriendo de lee derechos de consumos 
de esta villa, para los años económicos 
de 1898 á 1899 á 1900y al 1901, bajo 
el tip# total de diez y ocho mil noeve- 
oiantas treinta y seis pesetas treinta y 
cinco céntimos, con inclusión del re
cargo transitorio, sn tres por ciento de 
cobranza y conducción de caudales, y 
reoargo del ciento por oieato por mu
nicipales.

Y no habiéndose presentado en las 

dos horas que ee habían señalado por 
los edictos de cisco del corriente mee, 
proposiotóa alguna, se anuncia nn se
gundo remate como primero, que ten
drá lugar en estas Casas Oonsistoria- 
les, á presencia de la respectiva Gómi- 
sión del Ayuntamiento, el día veinte 
y nueve del presente mee de Abril, de 
diez á doce de su mañana.

En dicha subasta no se admitirán 
propoaioiones que no cubran el tipo 
total ya expresado da 13 936 pesetas | 
35 céntimos anuales, pudiendo hacerse ; 
estas de uno á tres años.

Tampoco as podrá admitir proposi
ción alguna sin qae haya precedido el 
depósito del cinco por ciento del tipo 
señalado, en la Caja de este Municipio 
ó en otro caso en poder de la Comisión 
del Ayuntamiento, conforme establece 
el art, 266 del reglamento del ramo.

Al dar la hora da las doce se decla
rará adjudicado el remate ai que resul
te mejor poster sin otra licitación.

El pliego de condiciones que obra en 
el expediente, se hallará desde esta fe* 
cha de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

La fianza definitiva que habrá de 
prestar el rematante, consistfrá en la 
cuarta parte del precio anual en qne se. 
adjudique el arriendo, en metálico, fin- 
oes ó valores del Estado.

Nueva Carteya á 18 de Abril de 1898. 
— El Alcalde, Manuel Merino.— P. S. M., 
El Secretario, Gregorio García.

Núm, 1096
Hago 8aber:qne formada por esta Al

caldía le matrícula del subsidio indos- 
trial, para el próximo ejercicio econó- 
m¡oo de 1898 á 99, se encuentra de ma
nifiesto en le Secretaría de esta Ayun
tamiento, por término de quince días, 
para que los interesados comprendidos 
en ella puedan examinaría y hacer las 
reclamaciones que orean condocentes.

Nueva Carteya á 19 de Abril de 1893. 
—El Alcalde, Manoel Merino.—D.S. 0., 
El Seoietano, Gregorio García.

Núm. 1096
Hago saber; qne formado el apéndice 

al amiHaramiento de 1a riqaeza rústi
ca, orbena y pecuaria de este distrito 
municipal, qoe ha de servir de base á 
los repartimientos de la coatribooión 
por dichos oonoeptos en el inmediato 
año económico de 1898 á 1899, queda 
ezpoeeto al público en la Secretaría de 
este Ayontsmiento, por térmiu# de 
quince días, para que dorante dicho 
plazo puedan exeminarlo los oontribo- 
yentes y presentar las rectamaoiones 
que estimen procedentes.

Nueva Carteya 19 de Abril de 1898. 
—El Alcalde, Manoel Merino.—De so 
orden: El Seoreterio, Gregorio García.

Núm, lit»
Hage saber: que por acuerdo d« esta 

Corporación municipal y al objeto de 
verificar la subasta del arbitrio espa
cial sobre licencias de puestos públi
cos que ee establezcan en las callee, 
plazas y vías públicas de esta pobla
ción, para la venta de mercanotae du
rante el próximo año económico de 
1898 á 1899, suya subasta tendrá lugar

en estas Casas Consistoriales el día tres 
del próximo mes de Mayo y hora de 
diez á doce de en mañana, bajo el tipo 
de quinientas pesetas, con arreglo á las 
bases establecidas por la comisión res
pectiva y aprobadas por eete Ayunta
miento en el pliego de oendioiones que 
está de manifiesto en la Secretaria del 
mismo, donde podrá ser ooneultado por 
las personas qne deseen intereearee en 
la licitación.

La subasta constará de un soto re
mate, por pujas á Ia llana, ante la co
misión respective de este Ayuntamien-
to y presidencia del señor Alcalde ó 
quien le sustituya, llenando las forma
lidades del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, à que se sujetan estos con
tratos.

Se admitirán durante citada hora 
Únicamente las proposiciones que on 
bran el tipo señalado; debiendo adver
tir que para tornar parte eu la subasta 
es preciso depositar en el acto de la 
misma, ó previameote en Ias Cajas del 
Municipio, la cantidad de veinte y cin
co pesetas en metálico, equivalente al

i S por 100 del tipo señalado para el re- 
1 mate, y que la persona á cuyo favor se 
! adjudique, deberá prestar ea el t^mi- 
' no de cinco días, desde qoe la adjudi- 

caoión le sea hecha, en la Caja de este 
Monicipio, el 20 por 100 del valor to
tal de lo que sea objeto del contrato, ó 
persona con garantía bastante á juicio 
del Ayuntamiento, reuniendo esta las 
condiciones qoe preceptúa el último

1 párrafo del artioolo 12 del mencionado 
j Real decreto de 4 da Enero de 1883. 
* Si en dicha subasta no hubiere re* 
* mate, se celebrará una segunda, bajo 
< las mismas condiciones, por igual ti- 
1 po, é idéntica forma, á las propias ho- 
j ras, á los diez días después, y en ella 
' ee admitirán posturas por las tres cuar- 
i tas partes del importe qne queda fija* 

do como tipo de subasta, adjodicándo- 
1 se al que resulte mejor postor, sin ul- 
J teriot licitación.
1 Lo qoe se anuncia al público para 

oonooimiento de las personas que de-
J seen intereasrae en la subasta.
| Nueva Carteya 20 de Abril de 1898. 

— El Alcalde, Manuel Merino.—Por so 
mandado, »1 Secretario, Gregorio Gar- 

1 oía.

j CAÑETEDE LAS TORRES

j Núm. 1067
I Don Francisco Torralbo y García, Alcalde 
1 presidente del Ayuntamiento de esta villa, 
j Hago saber: que terminado el padrón 
' de la matricula do sobeidio industrial 
i de esta villa, que ha de regir en el pró- 
1 zimo año económico de 1898 á 99, que 

da expuesto al público en esta Secreta- 
f ría municipal, por término de quince 
1 días, para que loe oontribuyeutes com- 
« prendidos en el mismo y su matrícula 
, puedan ezaminarlo y aducír contra él 
| las redamaoionas que en derecho orean 
Sasistirle.

Cañete da las Torres 22 de Abril de 
1898.—Francisco Torralbo.—Juan J, 
Girón, Secretaria.

Número 1088

Hago saber: que formado el padrón 
de cédulas personales de esta villa, oo- 

rreepondiente al año económico de 
1898 á 99, queda expuesto al público 
en esta Secretaría, por término de 
qainoe días, durante loa anales podrá 
ser examinado y aducir contra él las 
reclamaciones que los oontribuyentes 
compreadidos en el mismopuedan asis
tirías.

Cañete da las Torres 22 de Abril de 
1898.—Francisco Torralbo.—Juan J* 
Girón, Secretario.

LUQUE
Número 1097 

Don Mi^el Cruz Puerta, Alcalde constita- 
cion ai de esta villa.
Hago saber: que formado y dictami

nado por el Regidor Síndico el proyec
to del presupuesto ordinario para 1398 
á 99, en cumplimiento á lo qoe precep
túa el articulo 146 de la vigente lay 
municipal, queda expuesto al público 
por qainoe días en la Secretaria del 
Ayuntamiento, para la radamaoión de 
agravios.

Luque 21 de Abril da 1898.—Miguel 
Cruz.

Número 1008
Hago saber: que en cumplimiento 

del artículo 7.“ dal Rsal decreto de 23 
de Febraro da 1893, se expone al pú
blico, por término de ocho días, el pa
drón industrial respectivo al año eoc* 
nómico de 1898 á 99,

Luque 21 de Abril de 1898 —Miguel 
Cruz.

ALMEDINILLA
Núm. 1099

Don José Ariza Bamírez, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que formado en borra

dor el apéndice al smiUaramianto de 
la misma para el año económico da 
1898 á 99 y que ha de servir de base 
para la derrama territorial en el mismo 
año, se halla expuesto al público en es
ta Saoretaría Capitular, por término de 
quince días, contados desde el de Is f®' 
cha, para que loa contribuyentes en «^ 
mismo inscritos puedan aducir an f® 
contra las recia o: aciones que les asiste! 
en la inteligencia que trasoorrido di" 
cho término no serán oídas las que ee 
hagan.

Almedinilla 21 de Abril de 1898.-' 
José Ariza.

CABRA
Núm. 1101

Don Francisco de Lana Salamanca, Alcalá® 
constitaoionaí da esta ciadad.
Hago saber: que el Ayuntamiento d® 

mi presidencia, en sesión de 16 del e’^’' 
tuai, acordó sacar á pública subastar ^"^ 
un solo acto y bajo al mismo pliego de 
condiciones, el arbitrio establecido e® 
bre los puestos dal mercado y vle p^ 
blioa y el arrendamiento del edifi‘’*‘’ 
Peecaderiaa, para el año próximo » 
1898 í 99.

En su virtud y usando de la sato';* 
zaoión qua me fué concedida, 1^® ^ ^ 
puesto que la subasta tenga efeoto ^^ 
el despacho de esta Alcaldía el die 
de Mayo próximo, de doce á una d® 
tarde, ante une oomisión del Ayo°** 
miento y del Secretario de esta 
poraoión, llenándose loa requisitos P
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27 DE ABRIL DE 1898 3

Venidos en el Heal decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

El tipo para la subasta será el de 
catorce mil guiñee pesetas, verificán- 
doae la liaitaoión verba!meute y en pa
jas à Ia llana, no admitiéndose propo
sición alguna gae no llegue à la canti
dad mencionada.

Las personas que deseen tornar par
te en ella deberán presentar so cédula 
pereonal y on reoibo gne aoredite tener 
nensignadas en la Depositaría munioi- 
pzl setecieniaa paaetas corno depósito 
provisional.

El pliego de condiciones es halla de 
nianifieato en la Secretaria del Ayun
tamiento para gae pueda ser examina
do por las personas que lo deseen.

Cabra 20 de Abril de 1898.-Fran- 
cisco de Luna. —Por mandado de S. 8.*, 
Jeaquin Mora, Ssorotario.

BENAMEJI
Núm. 1106

Bon Antonio Martin Lindes, Alcalde conati- 
incional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el proyecto de presupuesto muni- 
i’ipal adicional al ordinario del corrien- 
f« año económico, formado por este 
Ayuntamiento, queda expuesto al pú- 
hlico so la Secretaria del mismo, por 
término de quinos días, para que pue- 
da ser examinado y aducir las reolama- 
^101168 que Be estimen oportunas.

Benamejí 23 de Abril de 1898.—An
tonio Martin Lindes.

Bsctela normal Sipíriir ie Maestras
DE DA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Húmero 1102

Las alumnas matriouladas en este 
Establecimiento de enseñanza abona
rán en la primera quincena del próxi
mo mea de Mayo, y en papel de pegos 
^1 Estado. 12'60 pesetas á que sseien- 
^6 el segundo plazo de la matricula 
perteneciente al año académico actual; 
debiendo solicitar exámen en la segun
da quincena del expresado mes, en ana - 
toja impresa que al efecto ee les faoi- 
htará por la Seoretaria, no olvidando, 

l® vez, que deberán reoojer en esta j 
*^fioina, en los días 30 y 31 del repetí- j 
^0 mea, tas correspondientes papeletas
^0 exámen, previo pago en metálico de j 
® pesetas y un sello Ó timbre móvil de | 
10 céntimos, i

Las Rlumnae que habiendo hecho sos ' 
®8tudio8 privadamente pretendan dar 
^^8 validez académica, deberán solioi- 
^“>■10 asi de la señora Directora de esta 
Escuela Normal en los quince prime | 
*’®8 días de Mayo venidero, en instas-
’’'^ hecha de sa paSo y letra y formu-
®da en un pliego de papel de la alase | 
12", al cual acompañarán 26 pesetas 
®’^ papel de pagos al Estado, por asig 
’datura ó grupo de ellas si pertenecen 
®l mismo año, dos timbres móviles de j 
10 céntimos y en metálico los derechos j 
de formación de expediente y exámen. 3 

8i la alumna solicitare también exá- j 
*®8Q de ingreso, deberá acompañar á j 
* instancia cédula personal, autoriza- !

oión del padre, tutor ó encargado para 
estudiar la carrera, certificación de sa
nidad y de inscripción de nacimiento 
en el Registro civil; esta última legali
zada.

La alumna de estudios privados que 
haya sufrido exámen con anterioridad 
en esta Escuela, no necesitarán identi
ficar su persona por medio de dos tes
tigos que, provistos de sus corrospoa- 
dientes cédulas personales, sean veoi- 

Í nos de esta capital.
j Córdoba 26 de Abril de 1898.—El 
Í Secretario, Rafael López Mora.—Visto 
1 bueno: La Directora, Rosario García.

D,

ÀHilieECia le CMba
Número 1110

En las caneas procedentes del Juz
gado de inetrnooiOn de esta os pita!,por 
loa delitos de homicidio, robo, incen
dio, corrupción de menores, abusos 
deshoneatoe y tobo, contra Alfonso Ju
rado Garrido, Rafael Santa Cruz Na
varro, Manoel y Antonio Córdoba Gar
cía, Carmen Benitez Lara, Domingo 
Tarancón Hernández y José Cabello 
Prieto y otro, se han señalado para 
que se vean ante el Tribunal del Jura
do, en esta capital, respectivamente, 
los días tres, cuatro, cinco, seis, siete 
y nueve del próximo mes de Mayo, á 
las nuevo de sn mañana, habiendo sido 
designados por la suerte, como jurados 
y supernumerarios, los que se expresan 
á continuación:

D.

Cabezas de familia.
Francisco Navarro Mesa 
Fernando Guijo Arellano 
Rafael Soto Nadales 
Eduardo Luque Pineda 
Enrique Parias Valero 
Gabriel Moetasa Baños 
Miguel Hidalgo Corona 
Rafael Zamora Muñoz 
Antonio Naval Garzón 
José Toro Serrano 
José Vergara Beyes 
José Jiménez Cerezo 
Tomás Caballero Vargas 
Manuel Monserrat Repiso 
Rafael Marín Ramonet 
Eduardo Vasooni Vasooni 
Manuel de la Haba Carrasco 
Francisco Melgarejo López 
Marcial Gutiérrez Revé 
Antonio Merlo Ruano

Capacidades.
D. Antonio García y Garcia 

Pedro Cristino Menacho 
Antonio Hoyo Roiz 
Antonio Casañez García 
Federico Castejón León 
Federico Alfaro López 
Josó Barrena Doroni 
Wilfredo de la Puente Nogués 
Fernando Castejón León 
Franoieoo Diaz Carmona 
Bernardo Cáceres Ruiz 
José Melero Vida 
Manuel Rodríguez García 
Carlos Ibarra Cejar 
Filomeno Moreno García 
José Garola Tamayo

Supernumerarios.—Cabezas de familia.
D. Rafael Carretero Lozano

Angel Viguera Espejo
Emilio Costi Canalejo
Aureliano Martínez Cid

Capacidades.

suerte, como Jurados y Supernamora- 
rioa, los que se expresan á continua
ción:

Cabezas de familia.
D. José Rodríguez Navajas 

Félix Salamanca Amo 
José Martínez Ulloa 
Isidoro Lagaña Otero 
Manuel Laura Mariscal 
Antonio Fernández Arroyo 
Manuel Ortiz Serrano 
Vicente Olmedo López 
Manoel Ortiz Moreno 
Fedetioo Cuesta Romero 
Ildefonso Ornoell Cañete 
Manoel Jiménez Lama 
José Cuevas Amo 
Antonio Btiz Poyato 
Francisco Maíllo Santiago 
Salvador Córdón Blancas 
Francisco Reyes Urbano 
Rafael Poyato Arévalo

i José Jiménez Jiménez 
Miguel Mendoza Faentea 

Capacidades.
D. Antonio Lama Tenorio 

Juan Ramírez Ortega 
Cayetano Benítez Herrera 

j Antonio Poyato Salamanca 
5 José Sánchez Doblas
i Hilario Polo Cantero
9 José Vacas Albentoe
: Manuel Lama Valdelvira

Francisco Barranco González 
Antonio María Flores Martín 
Antonio Rivas Castro 
José Villalón Molero 
Lázaro Cubero Borrallo 
José Marla Luna Priego

1 Pedro Antonio Arrebola Sa variego
9 Manuel Gan Cubero
5 Supernumerarios.
1 D. Emilio Fino García
J Rafael Delgado Carrasco 
a Cristóbal Benítez Rueda 
5 José Anta Gómez

Capacidades.

ÍD. Enrique Fuentes Breña 
José Valero Aguilar

Córdoba 21 de Abril de 1898,—Al- 
t fonso Moreno,

D. José Gutiérrez Ravé j
Leonardo Castiñeira Cáceres 

Córdoba 21 de Abril de 1898.~Al- 
fooso Moreno.

En las cansas procedentes del Juz
gado de instrucción de Posadas, por 
los delitos de robo, contra Juan Vera 
Maya y otros, y Juan Espejo Gómez y | 
otros,pe han señalado para que se vean J 
ante el Tribunal del Jurado, loa días 13 f 
y 14 del próximo mes de Mayo, á las ’ 
naeve da en mañana, habiendo sido j 
designados por la suerte corno Jurados 5 
y Supernumerarios, los que se expra- 1 
san á continu ación.' j

Cabezos de íamilía. |
D. Joan Alfaro Velasco 3

José Benavides Serrano 1 
Mariano Franco Sangrador j 
Manus' González Repiso 
José Moreno Sánchez 
Joan Palacios Ugar
José Serrano Sonsa |
José Torres Ortega í 
Jnau B. Villalva de Jesús |
Manuel Díaz Pallares |
Francisco Natera Muñoz i 
Agustín Paez Rodríguez ; 
Juan Carreto Jiménez 
Diego Cabello Alamos 
Juan María Domínguez Ruiz 
Andrés Fortea Moreno 
Lois Gamero Cívico
Antonio Lopera Almenara a
Domingo Diego Cardosa 
Joaquín Fernández Herrero '

5 Capacidades. I
ID, Manuel Zafra Üvals ■

Mariano Salazar Buendía j
Manuel Fernández Guerrero i
Manuel Iribarren Elias 
Antonio Durán Fernández 
Joan Serrano Franco 
Emilio Latorre Sentó 
José Fernández Priego 
Gerónimo Cantó Moyano 
Miguel Pérez Saoz
Juan Antonio Cabello Soldevilla 
Manuel Casado Rosa
Francisco Espejo Franco 
Pedro Fernández Ruiz 
José Garrido de la Vega 
Juan María Reiz González

Snpornamerarío s.—Cabezas de familia.
D, Angel García Feral

José Aroca Serrano 
Rafael Chacón Hoyo 
José Cantarero Martín

Capacidades.
D. Pedro González Ruiz

Angel Odioio Valero
Córdoba 21 de Abril de 1898.—Al

fonso Moreno.

^ En las cansas procedentes del Juz- 
Í gado de instrucción de Rute, por los 
C delitos de homicidio, contra Felipe 
P Montilla Roldan y otro y Antonio Mo- 
1 rente Pozo, ee han señalado para que 
i' ae vean ante el Tribunal del Jurado 

los días veinte y veinte y uno del pró- 
j ximo mee de Mayo, á las nueve de sus 
1 mañanas, habiendo sido designados 
^ por la suerte, como Jurados y Super- 
í* numerarios, loe que ee expresan á oon- 
Í tinuaoión:

5 D

Ea las cansas procedentes del Joa* 
gado de ínstrucoión de Cabra, tegai- 
das por los delitos de homioidio contra 
Franoisoo Castro Blancas y Felipa Or
tiz Castro, se han señalado para qae ae 
vean ante el Tribanal del Jarado en 
esta capitel, respeotivamente, loa días 
diez y seis y diez y ocho del próximo 
mea de Mayo, á las nueve de aa mafia- 
ña, habiendo sido daaignadoa por la

3

Cabezas de familio-

Manoel Vallón Luque 
Pedro Gómez Moreno 
Bartolomé Garola López 
José Baena Romero 
Antonio Chaverria Orellana 
Juan Cruz Cabello 
José Lara Molina 
Francisco Arévalo Cobo 
Edoardo Caballero Cobo 
Antonio Urquiles María 
Juan Antonio Leiva Aguilar 
José Pacheco Arjona 
Adolfo Torrubia Rojas 
Joan Manuel Leiva y Leiva
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S. Jalî&a Molina Sánchez 
Julio Roiz Tirado 
Francisco Lara López 
Daniel Tirado Pérez 
Feliciano Galán Domínguez 
Antonio Gallardo Ramírez

Capacidades.
D. Rafael Llamas Magnena 

Juan Tejero Campos 
José Marla Fernández Tallado 
Valeriano Baena Montilla 
Mariano Navajee Morales 
José María Serrano Moreno 
Manoel Ecija Molina 
Antonio Ortega Garcia 
Sergio Pavón Rosales 
Antonio Plasencia Domínguez 
Miguel Fernández González 
Lino Jiménez Trujillo 
Rafael Márquez Ubeda 
Francisco Repujo Cabello 
Antonio Delgado Rodriguez 
Miguel Doncel Torrubia

Supernumerarios.—Cabezas de familia.
D. Francisco Llorente Lara

José Ruiz León
Manoel González Guevara 
Antonio Arenas OrdoBez

Capacidades.

D- Manuel Serrano González 
Joan Maria Dios Villar

Córdoba 2l de Abril de 1898.—Al
fonso Moreno.

JUZGADOS
PRIEGO

Núm. 1067
Don Pedro Rico y Orduña, Juez do instruo- 

ción de esta ciudad de Priego y su partido, 
provincia de Córdoba.
Por la presenta requisitoria y en 

nombre da S. M. el Rey (Q. D. G ),ex
horto, requiero, pido y encargo á to
das las autoridades de la nación, pro
cedan á la busoa, captura y remisión á 
este Juzgado del actor ó autores del 
hurto de dos gallinas y una pava, de 
la propiedad de Dolores Díaz Ariza, 
vecina de Almedinilla, cuyo hecho tu
vo logar en la casa posada de la Dolo
res, sita en dicha villa, la madrugada 
del día veinte y seis de Febrero últi
mo, así corno á ¡a oocpación de dichas 
aves; pues así lo cengo acordado en el 
sumario que instruyo en averiguación 
de expuesto hecho.

Dada en Priego á diez y seis de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Pedro Rico.—Por mandado de 
S. 8.*, Francisco del Puerto.

MONTORO
Núm. 1068

Dos Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 
primera instascia de esta ciudad y su par
tido.
A virtud de orden de la superiori

dad y como comprendido en el núme 
ro del articulo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuicia miento cri
minal, se cita, llama y emplaza á Ma 
cuela Moya Rueda, de veinte y dos 
afios de edad, hija de Bernardo y de 
Catalina, estatura regalar, ojos mela
dos, pelo oastaBu, nariz regular, oolor 
sano, natural de Alcalá la Real, parti
do de Martos, provincia de Jaén, veci

na de Linares, soltera y prostituta, cu 
yo actual paradero se ignora, procesa
da por el delito de lesiones, para que 
dentro de diez días, á contar desde la 
inserción del presents en la Gactía de 
Madrid y Boletín Ovioial de la pro
vincia y de Jaén, comparezca ante la 
Audienoia provincial de Córdoba, por 
quien se ha dictado la prisión de re
petida procesada; aparoibiéndole que 
de ao verifioerlo se le declarará rebel- 
day le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
Irs autoridades civiles y militares de la 
nación y agentes de la policía judicial, 
procedan 6 la busoa, captura y con
ducción da dicha sujeta, á la cárcel da 
indicada ciudad de Córdoba, á dispo
sición da aquella Audiencia provincial, 
por quien se ha dictado la prisión de 
la Manuela Moya Rueda,

Dado en Montoro á diez y nueve de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
ocho,—Manuel de la Cueva Donoso.— 
Ante mí, Lioenoiado Juan Miguel 
Criado.

CORDOBA
Núm. 1069

D. José Sacar y Mora, Juez interino de ins- 
ttacción de esta capital.
Por la presenta cito, llamo y empla

zo al procesado en cansa por hurto Ur
bano Serrano y Alcalá, de doce años, 
hijo de Vicente y de María Jesús, na
tural da Carcabuey y vecino da Cór
doba, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en a1 término de diez días, 
contados desde la inserción de la pre
senta en la Gaceta de Madrid y Bona 
TIN Oficial de esta provincia, compa
rezca ante esta Juzgado, calle Marqués 
del Villar, número tres, por haberse 
daoretaio so prisión provisional; bajo 
apercibimiento que de no haoerlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar, 
pues será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Antoridades de la nación y 
agentes da la policía jodioia!, practi
quen diligencias para la busca y cap
tura de dicho procesado, el qne, caso 
de ser habido, pondrán en la cárcel de 
esta capital, á mi disposioión.

Dada en Córdoba á veinte de Abril 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
José Hacer y Mora.—El actuario, Lí- 
oenoiado Pedro Fernández Pintado.

Número 1070
En virtud del presents se cita, lla

ma y emplaza por el término de diez 
días, desde so inserción en la Gaceta 
de Madrid, á la procesada Matilde 
Crespo, cuyas cirannstaDoias se igno
ran, la ouai se hallaba en el Hospital 
de Agudos de esta ciudad en loa pri
meros días del mes de Diciembre últi
mo; para que comparezca ante este 
Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan del samario que contra la 
misma y otras se instruye por el deli
to da daflos causados «n dicho Eetabla- 
oimiento; aperoibiéndoU que de no ve- 
rificario, será declarada rebelde, pa
rándole el perjoioio que hubiere lagar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles, milita
res y de la policía judicial, procedan á 

la busca y presentación de dioha pro
cesada, que resulta haber estado en 
varias casas de lenocinio de Jaén y 
Ubeda.

Dado en Córdoba á veinte de Abril 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
José Haoar y Mora.—El actuario, An
tonio Ravé del Castillo,

PRIEGO
Número 1093

Don Pedro Rico y Orduña, Juez de instrao- 
oi6n de esta ciudad y su partido.
Por el presente se oita, llama y em

plaza al lesionado Eleuterio Mora Za
mora, casado, de treinta y oinoo afios 
y vecino de Alcaudete, para que en el 
término de diez días, contados desde 
la inserción del presente en el Boletín 
OflciAL de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado, á fin da que se en 
cargue de su asistencia el Médico fo
rense, ó ma,nifieste el punto donde se 
encuentre, si no pudiera comparecer; 
aperoibiécdole de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar, paes así lo tengo acordado en la 
oaupa que instruyo por lesiones contra 
Félix Martínez y Martínez, á virtud de 
haberse ausentado el dicho lesionado 
da Ia villa de Carcabuey, sin licencia 
de loa faoaltativos qae le asistían y sin 
haber terminado su curación.

Dado en Priego á veinte y tres de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
ooho.— Pedro Rico.—Por mandado de 
S. S.*, Francisco del Puerto.

LORA DEL RIO
Núm. 1103

EIZDICl TO
Don Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente se oita, llama y em

plaza al procesado Juan Castro Cortés, 
cuyas airoanetanoias el final se expre
san, para qne en el término de diez 
días, que empezarán á oontarse desde 
el siguiente al en que el presente apa
rezca inserto en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales de las provincias de 
Sevilla y Córdoba, se persone en Ia 
cárcel da esta villa, con el fin de ser 
constituido en prisión; apercibido que 
de no verifioarlo le parará el perjuicio 
que haya logar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
les autoridades, tanto civiles como mí 
litares, que tan Inego como tengan co
nocimiento del domicilio ó paradero 
actual del referido procesado, proce
dan á so captura, dejándolo en la cár
cel de esta villa á disposición de este 
Juzgado; pUes asi lo tengo acordado en 
providencia de esta fecha, en cumpli
miento de orden de la Excelentísima 
Andiencia territorial de Sevilla, pro
cedente del rollo de la cansa seguida 
contra Juan Castro Cortés y otros, por 
estafa.

Dado en Lora del Rio á veinte y dos 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Diego Díaz Caro. —El Escriba
no, Ricardo Poves.

Circunstancias dei procesado.
Juan Castro Cortés, da cuarenta y 

seis años de edad, natural de Andújar, 
vecino de Bujalance, hijo de José y 
de Francisca, casado con Antonia Va
ca, y tratante en caballerías.

Arrendamiento

Desde 1.’ de Enero próximo de 1899, 
se hace del cortijo nombrado de 1* 
Reina, compuesto de 904 fanegas de 
tierra, en el término de esta capilal y 
de la propiedad del Exorno. Sr. Duque 
de Medinaceli. Para tratar con al Ad
ministrador de dicho exoelontieimo se
ñor en la ciudad de Montilla, donde ae 
facilitarán todos los datos para dicho 
arrendamiento. 16—11

Sección jíb anuncios 

MaUa iattal
El nuevo formulario oficial se 

halla de venta en la imprenta deÍ 
DIARIO DE CORDOBA.

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,,Letrados 18

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta en la imprenta del “Diario 
de Córdoba», Letrados 18.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba»,Letrados 1®

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de vent^ 
en la imprenta del “Diario.»

LOS EXPEDIBN- 
tes para guardas jurados se hallad 
de venta en la imprenta del “Día' 
rió de Córdoba», Letrados 18-

LOS MODELOS 
oficiales para los trabajos de apeo' 
dice al amiUaramiento, se hal^ 
de venta en la imprenta del “Día' 
rió de Córdoba», Letrados 18.

LAS NUEVAS BE' 
laciones de altas y bajas de la t^®" 
trícula industrial se hallan de ven
ta en la imprenta del “Diario <^® 
Córdoba», Letrados 18.

PÓSITOS ,, 
Los formularios para las cuenta 
de este ramo de la administración* 
municipal, se hallan de venta eO 
la imprenta del “Diario de Córdo-' 
ba», Letrados 18.

Padrón de Cédula^ 
y demás formularios se venden ®^ 
la imprenta del “Diario de Céro^ 
ba», Letrados 18.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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